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Resotución g. Ne 228Ét2g25
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"POR LA CUAI SE DECTARA DESIERTO Et LTAMADO A CONCURSO ABREVIADO DE TíTUIOS, MÉRITOS Y

APTITUDES PARA CUBRIR UN (1) CARGO DE DOCENTE MEDICO II CON FUNCIONES DE MEDICO
ESPECIALISTA EN tA CATEDRA Y SERVICIO DE MEDICINA EN IMAGENES DE LA FACUI-TAD DE CIENCIAS

MEDICAS DE tA UNA, Y SE APRUEBA UN NUEVO LLAMADO".

VISTO:

La Resolución D.Ne 2L25/2O25, "POR LA CUAL SE APRUEBA EL LLAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE

TiTULos, MÉRITos Y APTITUDES PARA jUBRIR UN (1) cARGo DE DOCENTE MEDICO II CON FUNCIONES

DE MEDICO ESPECIALISTA EN U CÁTEDRA Y SERVICIO DE MEDICINA EN IMAGENES DE LA FACIJLTAD DE

CIENCIAS MEDICAS DE LA UNA",

La nota con M.E. Ne 9159/2025, del Prof. Dr. Ricardo Cuevas, Jefe lnter¡no de la Cátedra y Servicio de
Medicina en lmágenes, por la cual solic¡ta un nuevo Llamado a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes,
para cubrir un cargo con funciones de Médico Especial¡sta, en la dependencia a su cargo, en virtud a

que no se reg¡straron postulante en el llamado autorizado por Resolución D. Ns 2125/2025.-*------

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del Rectorado de la Universidad
Nacional de Asunción, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE CONCURSOS PARA EL

NOMBRAMTENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACTÓ\'I O*UUCIONaNOS EN LA UNA"

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2O2O, Acta Ne 3130, que establece los

Procedimientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes en la FCM/UNA,
de la siguiente manera:

pRocsD¡MEiffos l scñlPoó a cor,¡cünso EvAluaoér¡ DE ornRfcuruM vnaE pERtoDo DE TAcl{as y REo-aMos

prrzos crNco (os) DfAs HABrrEs rREs (03) DfAs HÁBrrEs crNco (os) DíAs HABTLES

La Resoluc¡ón CD Ne 0750-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne 3116, por la cual se aprueba
la propuesta de Carta de Compromiso a ser suscr¡pta por postulantes, en caso de que el horar¡o del
cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo v¡gente al momento de presentarse en

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2027, Acta Ne 3157, por la cual se

establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la aprobación del resultado del
Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes por parte del Consejo D¡rect¡vo, para que el ganador del mismo
se presente a asumir efectivamente el cargo, presente renuncia a otros cargos en caso de ex¡stir
superposición horaria, y en general, realice todas las tareas tendientes y necesarias para el

nombramiento o contratación derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el sigu¡ente
postulante en orden de prelación del concurso respectivo

La Resolución CD Ns 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta Ns 8, " POR LA CUAL SE

ACLARA QUE EL REQUISI L TORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA LOS FINES DE LA
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los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes en la lnstituc¡ón.
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Resolución D. Ne 2'2uG 12025

:!lJ:\Jzozs
DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN U LEY N9 4995/2013 'DE

EDUCACIÓN SUPERIOR'QUE DEBEN POSEER TODAS US PROPUESTAS DE PERFILES PRESENTADOS POR

LOS JEFES DE CÁTEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE

TíTULos, MÉRtros y ApflTtJDEs A LLEVARSE A cABo EN LA tNsrtructóN qARA EL AccEso A Los
DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PI.)GNA, INCLUYE LAS CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTR'AS Y DOCTORADOS DESARROL¿r',DOS EN ÉSTA ÁREA,'. -----

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS PROCEDIMIENTOS A SER

IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A
CABO EN U INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN
PUGNA"

La Resoluc¡ón CD N9 1077-OO-2O24, "POR LA CUAL SE APRUEBA CON CAMBIOS, LA PROPUESTA DE

MoDtFtcAcloNEs DEL slsrEMA DE cALtFtcActoN DE AUXtLtARES DE LA ENsEñANZA".

EL DECANO AD.REFÉRENDUM DEt CONSE'O DIRECTIVO

DE TA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,

RESUEIVE:

Art.le DECLARAR DESIERTO el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Aptitudes para cubrir
un (1) cargo en la Cátedra y Servic¡o de Medicina en lmágenes de la Facultad de C¡encias Médicas
de la Universidad Nac¡onal de Asunción, autor¡zado por Resolución D. Ne 212512025

Art.2e APROBAR un nuevo llamado a Concurso Abrev¡ado de Títulos, Méritos y Aptitudes para cubrir un
(1) cargo en la Cátedra y Servicio de Med¡cina en lmágenes de la FCM/UNA, por el término de
cinco (5) días hábiles, a partir del día lunes 17 al v¡erne§ 21 de noviembre de 2025, según el

sigu¡ente detalle:

Art.3e aDISPONER que las inscripciones para el concurso se realizarán en las

artículo precedente, en la Secretaría General- San Lorenzo de la FCM
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Lic. RAQ EL GIL MARTINEZ Mg. Prof. Dr. OS . CUENCA TORRES

Secretaria de la Facultad
C.C. Di¡ecciór de Genión y Desarollo dellalento Human

Decano
d€ Selección, Dpto. de Concursos, Pregrado w¿b, Archivo. OMCr/RGM/lm
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Docente Médico ll (Línea 695.900 lL 37 Cat. U80) Med¡co Especialista, (Ecosr¡{í{\omosraf h)

Las disposiciones legales y reglamentarias vigentes.
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ctRcuLAR Ne 0265/2025

Por la cualse comunica el llamado a Concu rso de Títu los, Méritos y Aptitudes, autorizado med ia nte Resolúció n o. ne Z78b .|2g25,

por el término de c¡nco (51 días háblles, a partir del día lunes 17 al üe.ñes 21 de nov¡emb.e de 2025.

Los interesados deberán presentar sus solicitudes de inscr¡pc¡ón por tripl¡cado en Mesa de Entrada de la Facultad - Sede San Lorenzo

en la fecha ¡ndicada añter¡ormente, en el horario de 07ioo. 13:00 horas. -
DA1r06 DE LOs CAn«rs

CARGO DE: Docente Médico ll

cO FU CIONES: Méd¡co Especial¡sta - Ecografía y Tomografía

CANnDAD: l(un)

DEPENOENCIA: Cátedra y servic¡o de Medicina en lmágenes. -

PENHT DET CANGO

TfTULos, MÉR|TOS Y APnTUDES:
- Título de grado de Doctor en Medic¡na y Cirugía de la FCMUNA u otras univers¡dades nac¡onales acred¡tadas o extranieras homo-

logadas;
- Título de Espec¡al¡sta en Medic¡na en lmágenes (excluyente);

- T¡tulo y/o Certif¡cado de Estud¡os y/o D¡ploma que acredite la culminac¡ón de la Capac¡tación Pedagógica para los f¡nes de la

docenc¡a en Educación Superior conforme a lo establecido en la Ley Ne 4995/2013 "DE EDUCACIÓN SUPERIOR" (Excluyente)i

Experiencia previa eñ docencia Uñiversitaria de al menos 2 años;

- Eiercic¡o de le espec¡alidad de por lo menos 2 años de acabada la residencia med¡ca;

- lntegridad ét¡ca; Honest¡dad; Proact¡v¡dad; L¡derazgo y maneio de grupos, -

CARGA HORARIA: doce (12) horas 5emanales.

HORARIO A CUMPLIRT lunes de 07:00 a 13:00 y miércoles 07:00 a 13:00 hs

oocrffiftos nE(lrEnDG
a, Dos (2) copias de Currículum V¡tae, encuadernación t¡po espiral, con todos los avales correspondientes, firmado§ yfoliados,

tamaño A4 o carta, confeccionados de acuerdo alformato establecido en la Resolución CD Ne 1077-fir-2024, por la cualse

aprueba con cambios la propuesta de mod¡ficación del s¡stema de cal¡ficación de docentes médicos, Acta N'3259 de fecha

tslrol2o24.
b. cuatro (4)fotocop¡as de Cédula de ldent¡dad civil, vigente, autent¡cadas. -
c. Dos (2) fotos t¡po camet actualizadas en colores {3'4 la medida). -
d, Un (1) Cert¡ficado de Salud fís¡co, or¡gina/o fotocop¡a de cert¡ficado autenticado vía Escriba nía, exped¡do por el Departamento

de Seguridad, H¡g¡ene y Med¡cina delTrabajo depend¡ente de la D¡recc¡ón de Gestión y Desarrollo delTalento Humano de la

FCM/UNA, autorizado por Resolución C.D. Ne 0515-00-2024. -
e. Un (1) cert¡ficado de salud mental, or¡g¡nal. -
f, Un (1) Certif¡cado de Antecedente Pol¡cial, or¡ginal. -
g. Un (1) Certif¡cado de Antecedente Judicial, orig¡nal. -
h. Un (1) Certificado de Nacimiento (en caso de no poseer actualmente una vinculación con la FCM/UNA). -
¡. Dos (2) Reportes del SINARH. -
¡. Tabla de Horarios por cargo. -
k, Certif¡cado de Trabajo con Carga Horar¡a y Horar¡o pertinente emitido por la Sede Ceñtral de la lnstitución, en caso de po-

seer otros cargos en otras lnstituciones PÚbl¡cas. -
l. En caso de contar con superpos¡c¡ón entre cargos v¡geñtes con el concursado, el postulante deberá completar la Carta Com-

prom¡so de Renunc¡a, aprobada según Resoluc¡ón CD N'0750-00-2019, Acta N" 3116. Oe no hacerlo se tomará como un

imped¡mento para acceder al cargo y automát¡camente accederá al cargo el sigu¡ente en Orden de Prelación del Concurso. -
m¡mroúlaolooxrl

Las solicitudes de ¡nscr¡pción, dispon¡bles en la S€cc¡ón de Corcursos de Titulos, Méritos y Apt¡tudes de la póg¡no web de la Facultad

de Ciencias Médicas (www.med.una.ov)-/,, k d¡spon¡ble medionte Cód¡go QR*- seán presentadas eo Mesa de Entrada de la Facultad,

una vez ver¡ficadas las documentaciones pertinentes por la D¡rección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, en el horario de

07:00 a 13:00 horas. -
No serán recepc¡onadas sol¡c¡tudes de ¡nscr¡pc¡ón que no cuenten con la Planilla de Verif¡cación de Documentaciones, expedida por la

D¡rección de Gest¡ón y Desarrollo delTalento Humano. -
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(*) Escanee el Cód¡go QR paro descargo

de formularios y documentociones vo-

r¡os reldc¡onodos o los Concursos
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